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El bloque blanco esta designado para informacién especial jucto quimico.

Especial (rombo blanco)

Los simbolos especiales mas comunes que pueden in iadro blanco son:
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1. INTRODUCCIÓN

Materiales Industriales S.A.S, dando respuesta a su compromiso con el ambiente y ajustándose a las disposiciones legales, formula y adopta Las Condiciones para el Manejo Adecuado de Sustancias Químicas como una solución a la problemática que genera el manejo de sustancias químicas en el almacén general, mantenimiento, laboratorios y planta de producción.

Así mismo estima que el adecuado manejo de las sustancias químicas debe ser considerado y entendido como parte del desempeño laboral de todo el personal, por lo que los hace participes en los procesos de educación ambiental, implementación, evaluación y mejoramiento en todos los aspectos relacionados con el Manejo Adecuado de las Sustancias Químicas.

Materiales Industriales S.A.S reconoce que la manipulación de sustancias químicas al interior de la Empresa puede ser controlada mediante Las Condiciones para el Manejo Adecuado de las Sustancias Químicas en beneficio de la Empresa y su personal como parte activa de la misma.

Materiales Industriales S.A.S reconoce el adecuado manejo de las sustancias químicas como una actividad compatible con las políticas de calidad y mejoramiento ambiental de la Empresa.
2. OBJETIVOS
Objetivo General

Controlar las actividades de almacenamiento, trasvase, identificación y consumo de sustancias químicas en el almacén general, laboratorios, mantenimiento general y planta de producción.
Objetivos Específicos
· Establecer los procedimientos adecuados para realizar el almacenamiento de las sustancias químicas en el laboratorio químico, almacén general, mantenimiento general y planta de producción.

· Establecer los procedimientos adecuados para realizar el trasvase de las sustancias químicas en el laboratorio químico, almacén general, mantenimiento general y planta de producción.

· Establecer el procedimiento adecuado para identificar las sustancias químicas en el laboratorio químico, almacén general, mantenimiento general y planta de producción.

· Establecer el procedimiento adecuado para el consumo las sustancias químicas en el laboratorio químico, almacén general, mantenimiento general y planta de producción.

· Capacitar al 100% del personal operativo en el manejo adecuado de sustancias químicas y en el manejo de hojas de seguridad y tarjetas de emergencia.
3.  ALCANCE

Este plan de manejo adecuado de sustancias químicas aplica para todas las áreas en donde se almacene, manipule, transporte o se realice uso de sustancias químicas. 
4. NORMATIVIDAD APLICABLE
Ley 55 de 1993 por medio del cual se exige la identificación de productos químicos y conocimiento del personal y el Decreto 1609 de 2002 por el cual se establece el transporte de mercancías peligrosas.
5. DEFINICIONES
· APILAR: Amontonar, poner en pila o montón, colocar una sobre la otra. 
· EMBALAJE: Es un contenedor o recipiente que contiene varios empaques. 

· EMPAQUE: Cualquier recipiente o envoltura que contenga algún producto de consumo para su entrega o exhibición a los consumidores. 

· ENVASE: Recipiente destinado a contener productos hasta su consumo final. 

· ETIQUETA: Información impresa que advierte sobre un riesgo de una mercancía peligrosa, por medio de colores o símbolos, la cual debe medir por lo menos 10 cm. x 10 cm., salvo en caso de bultos, que debido a su tamaño solo puedan llevar etiquetas más pequeñas, se ubica sobre los diferentes empaques o embalajes de las mercancías 

· HOJA DE DATOS DE SEGURIDAD: Una Hoja de Datos de Seguridad de Materiales (MSDS por sus siglas en inglés de Material Safety Data Sheet) es un documento que contiene información sobre los compuestos químicos, el uso, el almacenaje, el manejo, los procedimientos de emergencia y los efectos potenciales a la salud relacionados con un material peligroso. Las MSDS contienen mucha más información sobre el material de la que aparece en la etiqueta del envase. El fabricante del material prepara y  redacta las MSDS correspondientes. Se elabora de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana NTC 4435. 

· INCOMPATIBILIDAD: Es el proceso que sufren las mercancías peligrosas cuando puestas en contacto entre sí puedan sufrir alteraciones de las características físicas o químicas originales de cualquiera de ellos con riesgo de provocar explosión, desprendimiento de llamas o calor, formación de compuestos, mezclas, vapores o gases peligrosos, entre otros. 

· MATERIAL: Todo tipo de clasificaciones de sustancias químicas, tales como productos, materias primas, compuestos de fabricación aislados, al igual que sustancias químicas peligrosas o no. Igualmente, materiales cubiertos son elementos que normalmente pueden ser considerados como inocuos, pero que pueden emitir sustancias químicas peligrosas durante su uso y mal uso habitual, su manejo y almacenamiento. 

· TARJETA DE EMERGENCIA: Documento que contiene información básica sobre la identificación del material peligroso y datos del fabricante, identificación de peligros, protección personal y control de exposición, medidas de primeros auxilios, medidas para extinción de incendios, medidas para vertido accidental, estabilidad y reactividad e información sobre el transporte, que se elabora de acuerdo con lo estipulado en la Norma Técnica Colombiana NTC 4532.
· SUSTANCIA QUÍMICA: Es toda materia o sustancia que posee propiedades físicas y químicas que la diferencian de las demás. Las sustancias químicas se pueden clasificar como; elemento, compuesto, solución y mezcla heterogénea o agregado. Las sustancias químicas pueden encontrarse como un sólido, líquido, gas o vapor dependiendo de las  condiciones de presión y temperatura a la que se encuentre. 
· RIESGO QUÍMICO: En la industria química o afín, adicional a los riesgos convencionales que se presentan en otro tipo de industria (ruido, iluminación, ergonómicos, etc.), se encuentra el riesgo químico. Este tipo de riesgo se presenta cuando el trabajador puede entrar en contacto con una sustancia química, ya sea a nivel dérmico (piel, mucosas, conjuntiva), o por inhalación de gases y vapores principalmente.
6. RESPONSABLES
El proceso de formulación e implementación del plan será liderado por el Área Ambiental de Materiales Industriales S.A.S, encargado de programar, coordinar, ejecutar y ejecutar el trabajo técnico requerido para la formulación, implementación y evaluación del plan. 
Director de Manufactura: Apoyo en programación de capacitaciones, asignación de recursos, actividades que se contemplen dentro del plan.

Jefe de calidad: Mantenimiento de la operación, revisión y mejoramiento continúo del plan de manejo adecuado de sustancias químicas. 
Jefe de producción: Apoyo en disposición del personal operativo requerido para las actividades de capacitación, además de los recursos que sean necesarios para la aplicación del plan.

Jefe de mantenimiento:
Apoyo en disposición del personal de mantenimiento requerido para las actividades de capacitación, además de los recursos que sean necesarios para la aplicación del plan.

Coordinadora de gestión humana: divulgación y seguimiento al presente plan, supervisar el correcto etiquetado, rotulado de las sustancias químicas, participar de las inspecciones de seguridad.

Trabajadores: Es responsabilidad de todo el personal que realice el uso de sustancias químicas, acatar el siguiente procedimiento.
7. METODOLOGÍA DEL PLAN

MANEJO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS

Normas de seguridad para la manipulación de sustancias químicas
· Todos los recipientes que contengan sustancias químicas deben estar marcados  y etiquetados. 

· Durante la manipulación de las sustancias es obligatorio el uso de EPP establecidos en la matriz de EPP, estos deben ser colocados de forma correcta y en todo momento de la operación, incluyendo el tránsito por las áreas. 

· Mientras las sustancias no estén en uso estas deberán permanecer cerradas y tapadas aplicando esta norma para todo tipo de envase como frascos, garrafas, sacos o bidones. 

· No se debe comer, beber o fumar en el área. 

· Utilizar siempre la dotación entregada por la organización mientras se labore en el área. 

· Las manos deben lavarse cuidadosamente después de cualquier manipulación de las sustancias químicas y de retirarse del área. 

· No se deben bloquear las rutas de circulación. 

· Se debe identificar todos los recipientes con etiqueta basando en las normas de etiquetado que aquí se relacionan. 

· Los residuos de las sustancias no deben ser descartados por los desagües.
Requisitos Generales para el almacenamiento
Antes de realizar el Almacenamiento de sustancias químicas se debe asegurara la  disponibilidad de la siguiente documentación: 

· Hojas de Seguridad para todas las sustancias químicas almacenadas. 

· Matriz de incompatibilidad de las sustancias químicas. 

· Instrucciones y procedimientos sobre higiene y seguridad Industrial. 

· Instrucciones y procedimientos sobre emergencias con sustancias químicas

Requisitos para las Áreas de Almacenamiento de Sustancias Químicas 

Las áreas de almacenamiento de sustancias químicas Materiales Industriales S.A. Deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

· Segura pero de fácil acceso y control 

· Piso con base impermeable 

· Estructuras de retención en caso de derrames 

· Debidamente identificadas 

· Acceso controlado y limitado 

· Iluminación adecuada 

· Sistemas de extracción o ventilación adecuada 

· Sistema de alarma en caso de incendio 

· Sistema de comunicación 

· Extintores según las sustancias químicas 

· Equipo y materiales para el control de derrames 

· Ducha de emergencia y fuente de lavado de ojos
Condiciones que debe cumplir el espacio para el almacenamiento de las sustancias químicas

· Se deben preservar despejados pasillos, zonas de trabajo, instalaciones eléctricas, extintores y salidas.

· Las estanterías (si se necesitan) o las pilas de materiales deben tener una altura tal que no generen accidentes, ni obliguen al personal a efectuar sobreesfuerzos para manipularlos.

· En el lugar de almacenamiento de sustancias químicas debe procurarse mantener las cantidades mínimas necesarias para el desarrollo de las actividades.

· En la medida de lo posible, las sustancias deben mantenerse en sus recipientes originales.

· Las garrafas y botellones que contengan sustancias químicas deben apilarse sobre estibas, bastidores o compartimientos especiales.

· El espacio debe contar con una adecuada señalización que identifique las diferentes áreas para almacenamiento de las sustancias según sea su riesgo; además de poseer señalización de emergencia para las rutas de evacuación y ubicación de extintores.
· Las instalaciones eléctricas deben ser seguras, con conexión a tierra. Si se almacenan sustancias inflamables o explosivas el espacio debe tener un diseño especial.
· Utilice implementos adecuados como montacargas para mover las cajas, contenedores, tambores, cilindros o frascos que contengan sustancias químicas

Condiciones generales para las estanterías

· La posición de los envases y bolsas en la estantería debe permitir la visualización de la información de seguridad desde el frente de la estantería, sin que exista la necesidad de manipular los productos. 

· Los estantes deben contar con una hendidura  con orificio hacia el centro con el fin de que los líquidos fluyan y puedan ser evacuados y recogidos en un recipiente.
· Las uniones de los estantes deben estar selladas y recubiertas con pintura anticorrosiva.
· Los estantes deben posibilitar la instalación de bandas de seguridad que eviten la caída de los recipientes que contienen las sustancias químicas.
· En caso de sustancias inflamables el almacenamiento en estanterías requiere consultar en guías especializadas en el almacenamiento de este tipo de sustancias o consultar las Normas Generales para el Almacenamiento de Sustancias Químicas.
Condiciones generales para la ubicación de las sustancias

· Los envases pesados o voluminosos deben estar ubicados en los estantes inferiores, al igual que los ácidos y bases fuertes.
· Cerciórese de que las sustancias corrosivas estén almacenadas en los paños más bajos de los estantes.

· Las sustancias sensibles al agua deben estar alejadas de fuentes de agua, y de sustancias inflamables.
IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS: 

En Materiales Industriales S.A.S Se cuenta con un Inventario de todas las sustancias químicas que se manejan en el área de trabajo y sus respectivas hojas de seguridad (MSDS). Ver Inventario de sustancias químicas.
RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO EN EL ALMACÉN 

En el proceso de recepción de las sustancias químicas se cuenta con el apoyo de los trabajadores del almacén, quienes al momento de recibir la materia prima deberán llevar a cabo los pasos descritos a continuación: 

Antes del almacenamiento 

· Se debe revisar los envases y contenedores de las sustancias químicas, que deben estar apropiadamente etiquetados, indicando el contenido y la cantidad. Si no cumple con las especificaciones de rotulación se debe devolver inmediatamente al proveedor.
· Si el envase o contenedor presenta algún golpe a daño debe reportar inmediatamente al jefe de área y proveedor. 
· La persona que recibe la sustancia debe abstenerse de efectuar pruebas organolépticas: tocar, oler, saborear.

· La persona que realice esta actividad debe utilizar los elementos de protección personal apropiados. 

· Clasifique las sustancias químicas según su peligrosidad. 

· Revise matriz de incompatibilidad de las sustancias químicas y sus hojas de seguridad. (Ver anexo 1. Matriz de compatibilidad de sustancias químicas) 

· Toda persona que realice esta actividad debe estar entrenada y capacitada. 

· Revise en el almacén, a donde va ubicar el envase o contenedor que contiene la sustancia química, nunca se debe improvisar. 

Durante el almacenamiento 

Traslade canecas, bolsas o recipientes con sustancias químicas, haciendo uso de las herramientas necesarias que faciliten la actividad. 

· El almacenamiento siempre lo debe realizar una persona que este entrenada y capacitada para realizar esta actividad. 

· Inicie el almacenamiento, colocando los envases pesados o voluminosos en los estantes inferiores, al igual que aquellas sustancias con mayor nivel de riesgo por corrosión o contacto. 

· Almacene en estante o gabinetes en las áreas de trabajo de tal manera que los recipientes que contienen líquidos y son de mayor capacidad vayan abajo, los frascos altos hacia atrás y los pequeños adelante; los productos más peligrosos abajo y los más inofensivos arriba. 

· No almacene cantidades excesivas de sustancias químicas, el tener grandes cantidades incrementa el riesgo de incendio y limita el espacio de trabajo. 

· Todos los recipientes deben ir marcados con el nombre del producto y el pictograma correspondiente a la clase de riesgo. 

· Los recipientes deben permanecer herméticamente cerrados y deben encontrarse en perfecto estado. 

· Los materiales tóxicos, corrosivos, inflamables o explosivos se deben almacenar en sitios especiales y aislados. 

· El almacenamiento de recipientes que presenten inestabilidad y riesgo de caída, debe inmovilizarla con ayuda de dispositivos de retención (redes, cintas, etc.). 

· Cuando cambie el envase original del producto químico o re envase pequeñas cantidades en recipientes pequeños, debe asegurarse que el recipiente receptor sea de un material y diseño adecuado para la sustancia en cuestión. 

Lleve un registro de la cantidad y volumen de las sustancias químicas que se tienen en el almacén, para que en caso de un incidente sea posible tener una visión general del tipo y volumen de las sustancias involucradas. 

ETIQUETADO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 
Todo material peligroso que ingrese a las instalaciones y almacén de Materiales Industriales S.A.S, debe etiquetarse (si no se encuentra etiquetado), de acuerdo a las diferentes versiones de etiquetado y rotulado (HMISS, UN O NFPA, Ver anexo No. 2), de la siguiente manera: 

Tambores, galones, garrafas, etc. 
La etiqueta se colocara en la parte frontal superior, siempre y cuando presente buenas condiciones para identificarlo y contenga todos los datos necesarios para su identificación, para facilitar que se pueda comparar el código interno con el nombre comercial; esta posición permite además que la etiqueta no se dañe al ser manipulada. 

Cajas 
La posición de la etiqueta estará ubicada en la parte frontal de la caja procurando no cubrir ningún dato original de ésta, y de acuerdo a la mejor posición de acuerdo al patrón de arrume.
Bultos o sacos

La posición de la etiqueta debe estar ubicada en los laterales del saco, de forma que cuando se arme la pila sea visible sin tener que mover o manipular el saco o bulto.

 SALIDAS Y TRANSFERENCIAS 

En el proceso de salidas de material de Almacén a taller o producción y viceversa, se debe asegurar la permanencia y buen estado de la etiqueta. 

Cuando se realice transvase del envase original se debe asegurar la existencia de la etiqueta en el nuevo envase y seguir las siguientes recomendaciones:
Trasvase de sustancias químicas corrosivas

Recipientes para el trasvase

Las sustancias corrosivas deben trasvasarse a recipientes LIMPIOS de: 
· Porcelana, vidrio o loza vidriada (excepto para el ácido fluorhídrico). 

· Plástico como cloruro de polivinilo y polietileno. Debe tenerse en cuenta que no todos los recipientes son resistentes a los ácidos.

· Los recipientes no estén más de 95% llenos.

Condiciones de seguridad

· Los recipientes deben permanecer cerrados en un lugar ventilado. 

· No dejar nunca recipientes abiertos en el lugar de trabajo. Al entrar en contacto con otras sustancias, pueden ocasionar reacciones violentas e inesperadas. Los vapores son altamente corrosivos y más pesados que el aire. Cables eléctricos e instalaciones eléctricas pueden ser afectados por la corrosión.

· Evite que durante el  trasvase se generen evaporaciones y derrames innecesarios.

· Mantenga una distancia mínima con el recipiente a llenar. 

· Evite cualquier contacto directo de gases, líquidos o sólidos corrosivos con la piel, los ojos y prendas de vestir.

Trasvase de sustancias químicas oxidantes

Recipientes para el trasvase

Las sustancias oxidantes deben trasvasarse a recipientes LIMPIOS de: 
· Plástico

Condiciones de seguridad

· Evite el contacto con papel  y otras sustancias combustibles cerca.

· Guarde los recipientes, con excepción de aquellos que contienen gases, bien cerrados en un lugar ventilado pero no en estantes de madera. 

· Los vapores pueden ser corrosivos y son casi siempre más pesados que el aire:

· Evite las cargas electrostáticas.

· No vierta nunca estas sustancias concentradas en el desagüe.

· Mantenga en un lugar de fácil acceso extintores 

Trasvase de sustancias químicas inflamables

Recipientes para el trasvase

Las sustancias oxidantes deben trasvasarse a recipientes LIMPIOS de: 

· Es aconsejable guardar en envases de metal conectados eléctricamente a tierra. Los recipientes de plástico constituyen en caso de incendio un peligro adicional
Condiciones de seguridad

· Evitar cargas electrostáticas.

· Evitar toda fuente de ignición como aparatos eléctricos, llamas directas, fuentes de calor y chispas.

· Mantener cerca un extintor de incendios

· No deje nunca recipientes destapados en el lugar de trabajo.  Los vapores  de estas sustancias casi siempre son volátiles y más pesados que el aire.

Trasvase de sustancias químicas Toxicas

Recipientes para el trasvase

Las sustancias oxidantes deben trasvasarse a recipientes LIMPIOS de: 

· Recipientes de plástico resistente

Condiciones de seguridad

· Mantener las sustancias venenosas únicamente en los recipientes previstos y claramente rotulados.

· Entregar sustancias venenosas únicamente a personas autorizadas y debidamente entrenados. Evite el uso indebido.

· No dejar nunca recipientes abiertos en el lugar de trabajo. L los vapores tóxicos son casi siempre más pesados que el aire y se pueden acumular en zonas bajas.

· Abstenerse de usar llamas directas cerca del lugar de trabajo.
Después del almacenamiento 

Siempre realice inspección de seguridad de forma constante a la parte eléctrica de la bodega donde se almacena sustancias químicas. Reporte inmediatamente cualquier daño a su jefe inmediato. 

· Los materiales deben ser frecuentemente inspeccionados para localizar fugas o daños mecánicos. 

· Los pisos deben mantenerse limpios y libres de polvo con particular atención a las superficies grasosas. 

· Si se tiene envases y bidones vacíos por favor mantenerlos cerrados y separados del área de almacenamiento. 

· Toda el área debe mantenerse libre de polvo, trapos, basura, disponiendo de recipientes adecuados metálicos o plásticos para recoger los residuos en forma regular. 

· Verifique constantemente que los recipientes y contenedores de sustancias químicas no presenten señales de deterioro y que la etiqueta se conserve en buen estado.
Recepción y almacenamiento de sustancias inflamables 

En el proceso de almacenamiento de las sustancias químicas inflamables el personal de Materiales Industriales S.A.S, deberán llevar a cabo los pasos descritos a continuación: 

1. Se debe verificar que no exista ningún tipo de derrame generado por los barriles o isotanque y que este cumpla con las condiciones de seguridad. 

2. No se deben almacenar materiales incompatibles, revisar matriz de compatibilidad. 

3. El trabajador utilizará los EPP requeridos para la manipulación de las sustancias, descritos en las hojas de seguridad. 

4. Todos los contenedores serán almacenados sobre estibas y apilados de tal manera que se evite su caída. 

5. Si se genera algún derrame, repórtelo de manera inmediata al área de gestión humana y activar el Plan de emergencias y contingencias para derrames desustancias químicas. 

Requisitos generales para almacenamiento de sustancias inflamables 

1. Se recomienda aterrizar los bidones que contienen sustancias inflamables, a fin de minimizar el riesgo de incendio por la generación de estática. 

2. Ubicar la señal de sustancia inflamable descrita en el procedimiento de señalización y etiquetado de sustancias químicas. 

3. Ubicar kit para Derrames con implementos anti-chispas y elementos de recolección como material absorbente y tela oleofílica. 

4. Ubicar extintores tipo multipropósito teniendo en cuenta la cantidad a almacenar. 

5. Las instalaciones eléctricas son especiales para el área, basados en la norma RETIE.
6. El tipo de construcción y muros deben ser resistentes al fuego. 

7. El área debe permanecer libre de residuos y alejado de los desagües. 

Normas de seguridad para la manipulación y almacenamiento de los cilindros de gas comprimido. 

Todos los cilindros de gas comprimidos siempre deberán quedar ubicados en el área destinada para su almacenamiento por ningún motivo deben quedar cerca al proceso de taller, soldadura, corte o lijado de piezas o en las rutas de transito del montacargas o peatón. 

· Los cilindros serán inspeccionados a diario verificando que no tengan: corrosión, fugas o roturas en el caso de detectar estas tres condiciones retire el cilindro del área de almacenamiento e informe de forma inmediata al área de gestión humana. 

· Antes de movilizar el cilindro cierre y ajuste bien las válvulas. 

· Las manos o los guantes para la manipulación deben estar libres de grasa o aceites 

Evitarse golpes y caídas, transportarlos sobre carretillas 

Inspecciones de seguridad 

Las inspecciones de seguridad tienen como objeto la búsqueda temprana de condiciones de riesgo en las áreas de almacenamiento, que puedan ocasionar accidentes o incidentes laborales. 

Las inspecciones realizadas se documentarán en físico en los formatos correspondientes, los cuales deben ser firmados por la persona que realiza la inspección. 

Previo a la inspección se realizará revisión del informe anterior con el fin de evaluar las recomendaciones realizadas y las medidas de control. 

Si la inspección genera recomendaciones estas deben ser manifestadas por escrito al jefe de área o a la persona directamente responsable de ejecutar las acciones correctivas. El plan de acción debe consignarse en el formato de inspección. 

Las inspecciones programadas responderán al cronograma elaborado previamente. 

Se realizarán inspecciones no programadas cuando se identifiquen nuevas situaciones de riesgo (solicitud externa, investigación de accidente de trabajo). 

El responsable de la inspección debe hacer seguimiento a la ejecución de las acciones correctivas verificando que se cumplan. 

Plan de inducción, entrenamiento y capacitación 

El plan de inducción se realizará con base en los parámetros establecidos en el procedimiento de inducción a los nuevos empleados de la siguiente manera: 

Inducción a trabajadores nuevos: Los trabajadores que ingresen por primera vez a un cargo en cuyas funciones esté la manipulación de productos químicos recibirán inducción al cargo por la persona designada en el programa de entrenamiento. 

En la inducción al cargo el trabajador debe: 

· Recibir información acerca del riesgo químico presente en su labor. 

· Recibir información del uso de las hojas de seguridad. 

· Recibir información de los equipos de emergencia presentes en el área de trabajo. 

· Recibir las normas de seguridad en el área de trabajo. 

Una vez el trabajador se apersone de su cargo, el área de gestión humana entregará los elementos de protección personal e inmediatamente capacitará al empleado acerca del uso, manejo y cuidados de dichos elementos. 

Capacitación a trabajadores expuestos a riesgo químico 

El plan de capacitaciones debe responder al diagnóstico de condiciones de trabajo, resultados de investigación de accidentes de trabajo así como a las necesidades de las dependencias involucradas. 
Todo trabajador nuevo y antiguo que no haya recibido información durante su periodo laboral, y que manipule productos químicos, recibirá capacitación en: 

· Riesgo químico, generalidades. 

· Transporte y almacenamiento de materiales peligrosos. 

· Elementos de protección personal. 

· Manipulación de residuos peligrosos. 

· Elementos de protección y actuación en casos de emergencias con productos químicos. 

Los trabajadores están en la obligación de asistir a las capacitaciones programadas; en caso de inasistencia, si el tema lo permite, se realizará la capacitación a través de ambientes virtuales de aprendizaje con los mismos parámetros establecidos en el programa de inducción y entrenamiento de la empresa. 

Elementos de protección general 

Para el trabajo con sustancias químicas peligrosas se trata de evitar estrictamente cualquier contacto o inhalación de la sustancia con el trabajador.

El área de gestión humana debe verificar que existan los siguientes elementos de protección para el personal:

· Careta o respirador. Si es posible que sea Full-Fase, con su respectivo filtro de acuerdo a la sustancia química a manejar
· Guantes y botas de caucho butilo, De caucho nitrilo, PVC u otro material resistente si se manipulan sustancias inflamables. 

· Monogafas si el respirador no es Full-fase (en caso de sustancias inflamables).

· Trajes de cuerpo completo tipo tyvek, que cubra todo el cuerpo del trabajador.

· Overol de caucho, que conste de pantalón y chaqueta

En la Matriz de elementos de protección personal, se da una descripción más detallada de estos EPP.

Atención a emergencias

Se deben seguir las indicaciones de  la hoja de seguridad que debe permanecer accesible para el personal en la zona en la que se manipula la sustancia química. Adicionalmente se cuenta con la enfermería de la empresa y en casos de emergencias mayores la persona será remitida a su centro asistencial. 

Como norma general es adecuado:

· Inhalación: Lleve la víctima al aire fresco, hágala respirar profundamente por varios minutos.

· Ingestión accidental: Dé a beber abundantes cantidades de agua (un litro o más si es posible) para diluir el material mientras se obtiene atención médica de urgencias lo más pronto posible. Lave la boca con agua. NO INDUZCA EL VÓMITO.

· Contacto con la piel: Lave la parte afectada con abundante agua por lo menos durante 15 minutos, evite que otras zonas del cuerpo se contaminen. No utilice jabón y retire las prendas contaminadas.

· Contacto ocular: Lave con abundante agua por lo menos durante 15 minutos moviendo los párpados para asegurar la remoción completa del contaminante.

Recolección de desechos y derrames

· Utilice todos los elementos de protección. 
· Evacue y señalice el área. Esto en caso de derrames de gran magnitud.
· Recoja los sólidos en seco con palas plásticas y los líquidos con  absorbentes inertes especiales.
· Deposite los residuos en recipientes de cierre hermético para enviar los residuos a disposición final en forma adecuada.
8. EVALUACIÓN DEL PLAN DE MANEJO ADECUADO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS
La evaluación al plan de manejo adecuado de sustancias químicas  se realizara mediante el seguimiento a los siguientes indicadores:

Evaluación de los Resultados 
Los resultados del PLAN deberán ser evaluados de acuerdo con la eficacia, cobertura y efectividad, así: 

 

a) Eficacia 

Se refiere al grado de cumplimiento de las metas programadas o de los objetivos específicos.
Número de actividades realizadas
E = ---------------------------------------------------- x 100

Número de actividades programadas
b) Cobertura 

Proporción de población cubierta en relación con la población expuesta.  
No. de personas beneficiadas por el plan
C = -----------------------------------------------------------x 100

No. de personas expuestas al riesgo
c) Efectividad 
Evalúa el grado de cumplimiento anual de los objetivos al compararlos con el año anterior o con un año base. Es el principal indicador del impacto. 

Incidencia año actual – Incidencia año anterior

EFT = ------------------------------------------------------------ x 100

Incidencia año anterior

9. ANEXOS
· Anexo 1. Matriz de compatibilidad de sustancias químicas
· Anexo 2. Sistemas de rotulado y etiquetado
Clasificación y señalización de productos químicos Naciones Unidas

	CLASE
	CLASIFICACIÓN PRODUCTOS QUÍMICOS
	RIESGO ASOCIADO
	SUBDIVISIÓN
	SEÑALIZACIÓN

	1.
	Explosivos
	Productos químicos o mezclas que experimentan una reacción química de descomposición muy rápida, la cual produce gran cantidad de calor y gases.
	División 1.1 Sustancias y artículos que presentan un riesgo de explosión de toda la masa.

División 1.2 Sustancias y artículos que presentan un riesgo de proyección, pero no un riesgo de explosión de toda la masa.

División 1.3 Sustancias que se proyectan o incendian, o ambos efectos, pero no presentan riesgo de detonación de toda la masa.

División 1.4 Explosivos de seguridad para usos civiles.

División 1.5 Sustancias muy insensibles que presentan un riesgo de explosión de toda la masa, poseen baja probabilidad de iniciación de llama o detonación bajo condiciones normales de transporte.

División 1.6 Sustancias extremadamente insensibles las cuales no presentan riesgo de explosión de la masa.
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Division 1.1 Sustancias y B
articulos que presentan un
riesgo de explosion de toda la
masa.

Divisién 1.2 Sustancias y
articulos que presentan n
riesgo de proyeccion, peroino
un riesgo de explosién de
toda la masa.

Divisién 1.3 Sustancias qué
se proyectan o incendian, o
‘ambos efectos, pero no
presentan riesgo de
detonacionde toda la masa.

Productos quimicos 6 mezclas
que experimentan una reaccion
quimica de descomposicion
muy répida, la cual produce
gran cantidad de calor y gases.

1 Explosivos Division 1.4 Explosivos de

seguridad para usos civiles.
Divisién 1.5 Sustancias muy
insensibles que presentan un
iesgo de explosion de toda la
masa, poseen baj
probabilidad de iniciacion de
llama o detonacién bajo
condiciones normales de
transporte.

L]
Divisién 1.6 Sustancias
extremadamente insensibles
las cuales no presentan
riesgo de explosion de la
masa.

Material 6 mezcla que esta
contenida en un recipiente bajo
presion que normalmente
excede los 40 Psi. Los gases
Gases comprimidos tienen dos riesgos

comprimidos, | principales:

licuados, 7 Escapes del contenido del | s 22 0ases
refrigerados 6 cilindro, que pueden ser Pr d

disueltos bajo venenoso, inflamable,

Clase 2.1 Gases Inflamables.






	2.
	Gases comprimidos, licuados, refrigerados o disueltos bajo presión 
	Material o mezcla que está contenida en un recipiente bajo presión que normalmente excede los 40 Psi. Los gases comprimidos tienen dos riesgos 

principales: 

· Escapes del contenido del cilindro, que pueden ser venenoso, inflamable, corrosivo o asfixiante.

· Daños en el cilindro o en sus válvulas. En este caso el cilindro puede salir disparado como un proyectil.
	Clase 2.1 Gases Inflamables. 

Clase 2.2 Gases 

Comprimidos, no inflamables. 

Clase 2.3 Gases tóxicos.
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Clase 3.3 Líquidos con alto punto de inflamación (Combustible) igual o mayor a 23°C pero menor a 61° C. 
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Cualquier material sólido, distinto de un explosivo que bajo condiciones de proceso o transporte es responsable de causar incendios por fricción, calor almacenado o puede auto encenderse rápidamente. 

	
	Clase 4.1 Sólidos inflamables. 

Clase 4.2 Sustancias que pueden experimentar combustión espontánea. 

Clase 4.3 Sustancias que en 

contacto con el agua desprenden gas
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bafocondicones de proceso o | e
. Sslidos transporte s esponsable de | Bucce0Simentar
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7. Radiactivos. | no se manipulen directamente
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largo plazo, enfermedad &
muerte, explosién & incendio.







Son sustancias líquidas o sólidas que sueltan oxígeno rápidamente para estimular la combustión de la materia orgánica. Los riesgos de estos materiales son por lo tanto incendios, descomposición violenta, explosión, corrosivos. 

	
	Clase 5.1 Sustancias 

Comburentes. 

Clase 5.2 Peróxidos 

Orgánicos.
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Productos o mezclas que por inhalación, ingestión o contacto dérmico, pueden ocasionar problemas agudos o crónicos, inclusive la muerte. 


Clase 6.2 Sustancias infecciosas. Ej.: Bacterias, hongos, virus. 
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Emiten radiaciones que pueden afectar a las personas, aunque no se manipulen directamente pueden generar secuelas a largo plazo, enfermedad o muerte, explosión o incendio. 
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Productos que en contacto con tejidos vivos pueden ejercer sobre ellos una acción destructora, generando quemaduras. 
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Productos no corrosivos que por contacto inmediato prolongado o repetido con la piel o las mucosas pueden ocasionar una reacción inflamatoria. Son sustancias que tienen olor desagradable o producen inflamación, ardor, irritación, picazón o alergias. 

	
	
	[image: image9.png]/[ indexof bic x { [} Indexof /bic x { [ Indexof /bic x { [ Indexof /bic x '  PROFESION. x ) [ www.profes x \ [') www.profest x \{ [') wwwiprofes x

matrizdeco x { [ matrizgran x \\_\ = 5 Wkl

C' | [} www.profesionalestecnicos.com/PROFETEC%205GI%202014%20PDF/c9%20Sistema%20Gestion%20Ambiental/10.9%20PN%20DE%20MANE0%20DE%20SUSTANCIAY @ 9%

Tipo de documento
e— PLAN DE MANEJO DE SUSTANCIAS PLAN
QUIMICAS cob1Go
HSE MA PN 002
o s s o i o Ve | T
SR e v st 5 5
‘CLASIFICACION
CLASE PRODUCTOS RIESGO ASOCIADO 'SUBDIVISION SENALIZACION
Quimicos
roductos que en contacto con
8. Corrosivos. vivos pueden ejercer

sobre ellos una accion
destructora, generando
quemaduras.

Productos o corrosivos que
por contacto inmediato
prolongado o repetido con la
piel o las mucosas pueden
ocasionar una reaccion
inflamatoria. Son sustancias
que tienen olor desagradable o

producen inflamacion, ardor, .
irritacién, picazén o alergias. :







Sistema de identificación de materiales peligrosos HMIS (hazardous material 

Identification system). 
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(*) Existe la opción de colocar un asterisco antes del número del nivel de riesgo a la salud para indicar que el material tiene riesgos crónicos. 

El Sistema de Identificación de Materiales Peligrosos HMIS, recomendado por la OSHA, fue desarrollado en 1976 por la National Paint Coatings Association (NPCA), para informar a los trabajadores sobre los peligros de las sustancias químicas que utilizan y los medios de protegerse de ellos. Como respuesta a que no había un sistema que reuniera los requisitos para sus necesidades de etiquetado tomaron ideas de los otros sistemas y adicionaron otras. 

El sistema HMIS utiliza colores, números, letras y símbolos para informar el riesgo a los trabajadores. Define peligros para la salud, inflamabilidad y reactividad por medio de una clasificación numérica para indicar el nivel de peligro, donde 4 es el nivel más alto y 0 el mínimo y adicionalmente, el equipo de protección personal a ser usado durante la exposición a sustancias químicas bajo condiciones específicas.
Este sistema de etiquetado, presenta tres (3) tipos de peligros para los productos químicos: salud, inflamabilidad y reactividad representados en franjas de colores azul, rojo y amarillo respectivamente. Adicionalmente, tiene una cuarta franja de color blanco donde se especifica por medio de un código de letras los elementos de protección personal recomendados para la sustancia (combinaciones y elementos individuales para ser utilizados según sea necesario). 

Los cinco (5) niveles de peligrosidad están representados por los números del cero (0) al cuatro (4), que indican: 

 0 
PELIGRO MÍNIMO 

 1 
PELIGRO LEVE 

 2 
PELIGRO MODERADO 

 3 
PELIGRO SERIO 

 4 
PELIGRO SEVERO 

En la siguiente tabla se detallan los criterios utilizados por el Sistema HMIS para la clasificación de los materiales. 

Para su mayor comprensión también se suele identificar los elementos de protección personal por medio de pictogramas.
CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE MATERIALES PELIGROSOS (HMIS)

(*)


RIESGOS DE INFLAMABILIDAD


REACTIVIDAD

	

	COLOR AZUL
	COLOR ROJO
	COLOR AMARILLO


Gases inflamables o líquidos inflamables muy volátiles con puntos de inflamabilidad inferiores a 73 ºF y puntos de ebullición inferiores a 100 ºF. Los materiales pueden encenderse espontáneamente con el aire. (Clase I A)

	
	4
	Materiales que son fácilmente

capaces de detonar o de sufrir

descomposición explosiva a

temperaturas y presiones normales


Materiales que son capaces de detonar o reaccionar explosivamente, pero requieren una gran fuente iniciadora o se deben calentar bajo confinamiento antes de la iniciación. También se incluyen los materiales que reaccionan explosivamente con el agua.

	


Puede ocurrir lesión menor o temporal.

	
	2
	Materiales que deben ser calentados moderadamente o expuestos a temperaturas ambientales elevadas antes de que haya ignición. Incluyen líquidos

inflamables con puntos de inflamabilidad

de o superiores a 100 ºF pero menores de

200 ºF. (Clase II y IIIA
	2
	Materiales que por sí mismos son normalmente inestables y experimentan con facilidad un cambio químico violento, pero no detonan. Estos materiales pueden también reaccionar violentamente con el agua.
	

	1
	Posible irritación o lesión menor reversible.
	1
	Materiales que deben ser recalentados antes de que pueda haber ignición y combustión. Incluyen líquidos, sólidos y semisólidos con puntos de inflamabilidad de o superiores a 200 ºF. (Clase III B)
	1
	Materiales que son normalmente estables, pero que a elevadas presiones y temperaturas pueden ser inestables. Estos materiales

pueden reaccionar con el agua con

escape de energía pero no violentamente

	0
	No hay riesgo significativo para la salud.
	0
	Materiales que no se quemarán
	0
	Materiales que son normalmente estables, aún bajo condiciones de fuego, y que no reaccionan con el agua.
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	CODIFICACIÓN ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL


Monogafas contra salpicaduras

	

	B
	Gafas de seguridad, guantes
	O
	Careta y protección de los ojos

	C
	Gafas de seguridad, guantes, delantal
	P
	Guantes

	D
	Careta, protección de los ojos, guantes, delantal
	Q
	Botas


Gafas de seguridad, guantes, respirador para polvos 

	
	R
	Delantal sintético
	


Gafas de seguridad, guantes, delantal, respirador para polvos. 

	
	S
	Traje protector completo
	


Gafas de seguridad, guantes, respirador para vapores. 

	
	T
	Respirador contra polvos
	

	H
	Monogafas contra salpicaduras, guantes, delantal, respirador para vapores.
	U
	Respirador contra vapores


Gafas de seguridad, guantes, respirador para polvos y vapores. 

	
	W
	Respirador contra polvos y vapores
	

	J
	Monogafas contra salpicaduras, guantes, delantal, respirador para polvos y vapores.
	Y
	Respirador de pieza facial completa


línea de aire

	

	X
	Preguntar al supervisor para instrucciones de manejo
	
	


ETIQUETA DE CLASIFICACIÓN DE RIESGOS SEGÚN LA N.F.P.A 

La NFPA (National Fire Protection Association) es una entidad internacional voluntaria creada para promover la protección y prevención contra el fuego, es ampliamente conocida por sus estándares (National Fire Codes), a través de los cuales recomienda prácticas seguras desarrolladas por personal experto en el control de incendios. 

La norma NFPA 704 es el código que explica el diamante del fuego, utilizado para comunicar los peligros de los materiales peligrosos. Es importante tener en cuenta que el uso responsable de este diamante o rombo en la industria implica que todo el personal conozca tanto los criterios de clasificación como el significado de cada número sobre cada color. Así mismo, no es aconsejable clasificar los productos químicos por cuenta propia sin la completa seguridad con respecto al manejo de las variables involucradas. A continuación se presenta un breve resumen de los aspectos más importantes del diamante. 

La norma NFPA 704 pretende a través de un rombo seccionado en cuatro partes de diferentes colores, indicar los grados de peligrosidad de la sustancia a clasificar. 

El diagrama del rombo se presenta a continuación:
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color. Asi mismo, no es aconsejable clasificar los productos quimicos por cuenta propia -
sin la completa seguridad ‘con respecto al manejo de las variables involucradas. A

continuacién se_presenta un breve resumen de los aspectos mas importantes del
diamante.

La norma NFEPA 704’ pretende a través de un rombo seccionado en cuatro partes de
diferentes colores, indicar los grados de peligrosidad de la sustancia a clasificar.

El diagrama del rombo se presenta a continuacion:
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ROJO. Con este color se indican los riesgos de inflamabilidad. 

AZUL. Con este color se indican los riesgos a la salud. 

AMARILLO. Con este color se indican los riesgos por reactividad (inestabilidad). 

BLANCO. En esta casilla se harán las indicaciones especiales para algunos productos. 

Como producto oxidante, corrosivo, reactivo con agua o radiactivo. 

En la siguiente tabla se identifican los niveles de peligrosidad para cada riesgo. 
	Grado peligro
	Azul-salud
	Rojo-inflamabilidad
	Amarillo-reactividad

	4
	Sustancias que con una muy corta exposición puedan causar la muerte o daño permanente aún en caso de atención médica inmediata. Ej. Ácido Fluorhídrico
	Materiales que se vaporizan rápido o completamente a la temperatura y presión atmosférica ambiental, o que se dispersen y se quemen fácilmente en el aire.
	Materiales que por sí mismos son capaces de explotar o detonar, o de reacciones explosivas a temperatura y presión normales. Ej. Nitroglicerina.

	3
	Materiales que bajo una corta exposición pueden causar daños temporales o permanentes aunque se dé pronta atención médica. Ej. Hidróxido de potasio
	Líquidos y sólidos que pueden encenderse en casi todas las condiciones de temperatura ambiental. Ej. Estireno.
	Materiales que por sí mismos son capaces de detonación o de reacción explosiva que requiere de un fuerte agente iniciador o  que debe calentarse en confinamiento antes de ignición, o que reaccionan explosivamente con agua. Ej. Dinitroanilina.

	2
	Materiales que bajo su exposición intensa o continúa puede causar incapacidad temporal o posibles daños permanentes, a menos que se dé tratamiento médico rápido. Ej. Trietanolamina.
	Materiales que deben calentarse moderadamente o exponerse a temperaturas altas antes de que ocurra la ignición. Ej. orto - creso
	Materiales inestables que están listos a sufrir cambios químicos violentos pero que no detonan. También debe incluir aquellos materiales que reaccionan violentamente al contacto con el agua o que pueden formar mezclas potencialmente explosivas con agua. Ej. Ácido sulfúrico

	1
	Materiales que bajo su exposición causan irritación pero sólo daños residuales menores aún en ausencia de tratamiento médico. Ej. Glicerina.
	Materiales que deben precalentarse antes de que ocurra la ignición. Ej. Aceite de palma
	Materiales que de por sí son normalmente estables, pero que pueden llegar a ser inestables sometidos a presiones y temperaturas elevadas, o que pueden reaccionar en contacto con el agua, con alguna liberación de energía, aunque no en forma violenta. Ej. Ácido Nítrico

	0
	Materiales que bajo su exposición en  condiciones de incendio no ofrecen otro peligro que el de material combustible ordinario. Ej. Hidrógeno*
	Materiales que no se queman. Ej. Ácido clorhídrico.
	Materiales que de por sí son normalmente estables aún en condiciones de incendio y que no reaccionan con el agua. Ej. Cloruro de Bario.


*La interpretación de los ejemplos debe ser muy cuidadosa, puesto que el hidrógeno puede no ser peligroso para la salud pero sí es extremadamente reactivo y extremadamente inflamable; casos similares pueden presentarse con los demás productos químicos mencionados. 

Especial (rombo blanco) 

El bloque blanco está designado para información especial acerca del producto químico. 

Los símbolos especiales más comunes que pueden incluirse en el recuadro blanco son:
OXI 

Agente oxidante 

COR 

Agente corrosivo 

ALC 

Alcalino 

ACID 

Acido 
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Reacción violenta con el agua 

Radioactividad
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